
MAT.: 1. Acredita pago de multa; 

2. Acompaña documentos. 

 

ANT.:  1.  Res.  Ex.  N°124/Rol D-207- 

2022, de 29 de enero de 2025, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA); 2. Recurso de reposición de fecha 

06 de febrero de 2025; 3. Escrito de 

desistimiento del recurso de reposición de 

fecha 2 de octubre de 2025; 4. Res. Ex. N° 

2152 de 9 de octubre de 2025, SMA, que 

tiene por desistido el recurso de 

reposición interpuesto.  

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol 

N°D-207-2022. 

 

Santiago, 16 de octubre de 2025. 

 

Sra. Marie Claude Plumer 
Superintendenta del Medio Ambiente 

Presente 

 

 
JAVIER VERGARA FISHER, en representación según se acreditará de Compañía 
Contractual Minera Ojos del Salado (“CCMOS”), ambos domiciliados para estos efectos 

en Isidora Goyenechea N°2800, piso 20, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, en 

procedimiento sancionatorio Rol N°D-207-2022, vengo en dar cuenta del pago de la multa 

impuesta mediante la resolución sancionatoria emitida por medio de la Res. Ex. N°124/Rol D-

207-2022, de 29 de enero de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA); (“Res. 

Ex. N°124”), en el marco del procedimiento sancionatorio de la REF., seguido por esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) contra mi representada, conforme a lo 

establecido en el artículo 56 contenido en el artículo segundo de la Ley N° 20.417 (Ley Orgánica 



de la Superintendencia del Medio ambiente; “LOSMA”). 

 

Sobre el particular, se precisa que con fecha 29 de enero de 2025, mediante Res. Ex 

N°124/Rol D-207-2022 esta Superintendencia concluye el procedimiento sancionatorio Rol 

D-207-2022, aplicando la sanción de clausura total y definitiva de las instalaciones y 
faenas desarrolladas por CCMOS (hecho infraccional N° 2), y la aplicación de una 
multa total equivalente a 4.162,4 UTA (hechos infraccionales N° 1, 3 y 4). 
 

Con fecha 06 de febrero de 2025, CCMOS presenta recurso de reposición en contra 
de dicha resolución sancionatoria, el que fue declarado admisible mediante Res. Ex 

N°1360/2025. En paralelo, en procedimiento de reparación de daño ambiental Rol D-22-

2023, tramitado ante el Ilustre Primer Tribunal Ambiental, con fecha 05 de septiembre 
de 2025, se dictó sentencia definitiva, acogiendo la demanda y ordenando a mi 

representada implementar una serie de medidas de reparación.  

 

Así, y dado que este titular omitió interponer nuevos recursos en contra de dicha sentencia, 

procedió a desistirse del recurso de reposición impetrado en contra de la resolución 

sancionatoria señalada, por cuanto carecía de objeto en razón de lo ya fallado por el citado 

Tribunal. 

 

Que dicho desistimiento fue acogido por esta SMA mediante Res. Ex. N° 2152 de 9 de 

octubre de 2025, notificada a mi representada con fecha 15 de octubre del presente 
año. Por lo mismo, desde la notificación de esta resolución, se entiende que los efectos de 

la resolución sancionatoria (Res. Ex. N° 124) se encuentren firmes y ejecutoriados respecto 

de la procedencia de la sanción pecuniaria, lo que había sido suspendido precisamente 

hasta este hito de acuerdo al art. 56 inc. 2 de la LOSMA (sostenido también en Res. Ex. N° 

1360 de 10 de julio de 2025 de esta SMA, en el marco de este mismo procedimiento).  

 

En consecuencia, la referida resolución sancionatoria ha quedado afirme, imponiendo las 

siguientes sanciones pecuniarias: 

- Cargo N° 1: 4.139 UTA. 
- Cargo N° 3: 14 UTA. 
- Cargo N° 4: 9,4 UTA. 

 



Luego, y de acuerdo a lo dispuesto por el Resuelvo Tercero de la resolución 
sancionatoria, en concordancia con el art. 56 LOSMA1, mi representada procede en 
este acto a acreditar el pago de la multa utilizando el beneficio de pronto pago, es 
decir, con una reducción del 25% al haber verificado dicho pago dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la ejecutoriedad de la resolución sancionatoria, según se ha 
venido exponiendo.  
 
De este modo, el monto total de la multa, esto es, 4.162,4 UTA se recalcula a 3.121,8 UTA, 
es decir, CL$ 2.594.777.7242, tal como consta en el propio formulario de Tesorería General 

de la República y en el comprobante de pago y movimientos del mismo Servicio, todo lo 

cual se adjunta a esta presentación.  

 

En efecto, y tal como se indica en el otrosí de esta presentación, el pago se acredita 

mediante el respectivo Certificado de Pago emitido por la Tesorería General de la República 

(“TGR”) con fecha 16 de octubre de 2025 (Formulario N° 110 folio 1760621696), así como 

con el Certificado de Movimiento completado para ello, emitido por la TGR con la misma 

fecha (Folio 1507932678). Asimismo, se adjunta comprobante de pago en línea emitido por 

el Banco correspondiente, de misma fecha antes mencionada y por el valor indicado.  
 
POR TANTO, en virtud de lo expuesto y atendido que el total de la multa impuesta ha sido 

pagado y acreditado, solicitamos a la Sra. Superintendenta del Medio Ambiente dar por 

terminado el presente procedimiento administrativo y actualizar el estado de pago de la 

multa total a “Pagada”, en los registros de esta SMA. Ello, con independencia del curso que 

se derive de la aplicación de la sanción impuesta en relación al hecho infraccional N° 2. 

 

EN EL OTROSÍ: Por este acto, vengo en acompañar a Ud. copia de los siguientes 

documentos para efectos de acreditar el pago, en tiempo y forma, de las multas impuestas 

por la Res. Ex. N°124: 

 

1. Certificado de Movimiento (Pago) emitido por la Tesorería General de la 

 
1 “Para el caso que el infractor no interponga reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental en contra de las resoluciones de la 
Superintendencia que impongan sanciones pecuniarias y pague la respectiva multa, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado 
desde la notificación de la resolución, se le reducirá un 25% del valor de la multa. El pago deberá ser acreditado en el plazo señalado 
presentando copia de la consignación del valor de la multa reducida efectuado en la Tesorería General de la República” (art. 56 inc. 
3, LOSMA). 
2 Valor UTA al 16 de octubre de 2025: CL$ 831.180 (Fuente: https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2025.htm)  



República (TGR) con fecha 16 de octubre de 2025, Formulario N°110, folio 

1760621696. 

2. Certificado de Movimiento (cargo) emitido TGR con fecha 16 de octubre 

de 2025, correspondiente al Formulario N°110, folio 1507932678. 

3. Determinación de monto específico de pago otorgado por sistema TGR. 

4. Comprobante bancario de pago que da cuenta del pago exitoso. 

 

Que estos documentos se acompañan en esta misma presentación, según se grafica en 

las páginas siguientes. 

 

Sin otro particular se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

Javier Vergara Fisher 
Compañía Contractual Minera Ojos del Salado
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